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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-008  

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ROSA DILMA LONDOÑO 

CALLE, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de costas no fue 

recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) 

FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) de la T.P. 122.621 del 

C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2014-00339-00 Página 2 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROSA DILMA LONDOÑO CALLE, 

contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable 

al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) 

de la T.P. 122.621 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-008. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-010  

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por YANETH DEL SOCORRO 

MURILLO SIERRA, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de 

costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ 

DARY GIL GALLO, portador (a) de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por YANETH DEL SOCORRO 

MURILLO SIERRA, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 

del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 

145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ DARY GIL GALLO, portador (a) 

de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-010. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-004 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $781.242 (1 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $781.242 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO DE JESÚS 

ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-002 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por VÍCTOR JOSÉ BRITO 

BALLESTEROS, contra ELENA ESPINOSA DE GARCÍA, se aclara el auto por 

medio del cual se ordenó el archivo del expediente, en el sentido de indicar que, 

el 30 de noviembre del 2021, se presentó demanda ejecutiva conexa, que se 

tramita bajo el radicado 021-2021-0522.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-007 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GUILLERMO LEÓN 

CASTAÑEDA CEBALLOS, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación 

de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUIS 

JAVIER ZAPATA GARCÍA, portador (a) de la T.P. 199.326 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GUILLERMO LEÓN CASTAÑEDA 

CEBALLOS, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUIS JAVIER ZAPATA GARCÍA, 

portador (a) de la T.P. 199.326 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-007. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-011 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO 

RAMÍREZ BUILES, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y la AFP 

PORVENIR SA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las partes, 

se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) ANA 

CRISTINA REYES MOULIN, portador (a) de la T.P. 188.299 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 

BUILES, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y la AFP 

PORVENIR SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) ANA CRISTINA REYES MOULIN, portador (a) de la T.P. 

188.299 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-497 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGA LUCÍA BETANCUR 

CANO, contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y otras, teniendo en 

cuenta lo manifestado en audiencia de conciliación celebrada el 15 de diciembre 

del 2021, se ordena el interrogatorio de parte al representante legal de POSITIVA 

SA, por intermedio de cuestionario escrito, por lo que se requiere a la parte 

demandante para que remita con la mayor prontitud el cuestionario escrito, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-005 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ÁNGELA MARÍA CANO 

QUINTERO, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de costas no 

fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ 

DARY GIL GALLO, portador (a) de la T.P. 210.970 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ÁNGELA MARÍA CANO 

QUINTERO, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ DARY GIL GALLO, portador (a) 

de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-005. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-009 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GLORIA ELNENA DELGADO 

VALDERRAMA, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y la AFP 

PROTECCIÓN SA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las 

partes, se ordena el archivo del expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) JOSÉ 

LUIS ROLDÁN GRAJALES, portador (a) de la T.P. 129.673 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA ELNENA DELGADO 

VALDERRAMA, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y la AFP 

PROTECCIÓN SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) JOSÉ LUIS ROLDÁN GRAJALES, portador (a) de la T.P. 

129.673 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-009. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-001 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA 

MIRIAM CRUZ TUSO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, confirmada 

y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante; y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA 

MIRIAM CRUZ TUSO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.817.052 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA MIRIAM CRUZ TUSO, 

contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, se aprueba la liquidación de 

costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-003 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR 

IVÁN FRANCO GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, 

confirmada y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802 (1 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante; y las fijadas en 

segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PORVENIR SA y en favor 

del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR 

IVÁN FRANCO GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.786.328 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR IVÁN FRANCO 

GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, se aprueba la liquidación 

de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-002 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

ALBERTO GALLEGO ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, 

confirmada y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

ALBERTO GALLEGO ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.817.052 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN ALBERTO GALLEGO 

ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-498 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ÁLVARO DE JESÚS MUÑOZ 

GÓMEZ, contra COLPENSIONES y otras, se aclara el auto del 25 de marzo de 

la anualidad por medio del cual, se admitió la demanda, en el sentido de indicar 

que actúan como demandadas, la sociedad denominada TALLER MADEGO 

SAS, representado legalmente por MARIO DEOSSA GÓMEZ; y los señores 

LUISA DEOSSA GÓMEZ y MARIO DEOSSA GÓMEZ, como persona natural. 

 

Teniendo en cuenta la contestación de demanda presentada el 9 de noviembre 

del 2021 por parte del señor MARIO DEOSSA GÓMEZ como persona natural y 

como representante legal de TALLER MADEGO SAS, y la señora LUISA NORA 

DEOSSA GÓMEZ, se tienen notificados por conducta concluyente, de 

conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por COLPENSIONES, TALLER MADEGO SAS y 

los señores MARIO DEOSSA GÓMEZ y LUISA NORA DEOSSA GÓMEZ. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2022 A LAS 2:00 

PM 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). SERGIO ARTURO BURGOS ÁLVAREZ, portador de la TP. 171.300 del 

CSJ, como apoderado TALLER MADEGO SAS, MARIO DEOSSA GÓMEZ y 

LUISA NORA DEOSSA GÓMEZ; y al Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO, 

con TP. 199.062 del CSJ, para representar a COLPENSIONES. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 
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de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-001 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ARLENZON 

CORDOBA TRUJILLO, identificado (a) con C.C. 1.015.067.669, contra 

INVERSIONES AREVALO JP SAS., representada legalmente por JOSE 

AREVALO AHUMADA, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3) 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) EDINSON MURILLO  

MOSQUERA, portador(a) de la T.P. 183.345 del C. S. de la J., para representar 

a la parte DEMANDANTE en calidad de apoderado principal y a la doctora MARIA 

CAMILA  VEGA ALDANA con TP. 331.553 en calidad de apodera sustituta. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _02, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-001 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por DORA NELLY 

RODAS JARAMILLO, identificado (a) con C.C. 21.552.909, EDWAR ANDRÉS 

PANESSO RODAS, identificado con C.C. 1.026.135.619, ANDERSON FERNEY 

PANESSO RODAS, identificado con C.C. 1.037.608.960; y VIVIANA ANDREA 

PANESSO RODAS, identificada con C.C. 1.037.598.502, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.   
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LUCÍA IMELDA GIL GALLO, 

portador(a) de la T.P. 133.088 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-004 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LUIS EDUARDO 

VANEGAS ARANGO, identificado con C.C. 1.152.449.690, contra DIAMMOX 

CARE SAS, representada legalmente por DAVID MUÑOZ CASTAÑO, o quien 

haga sus veces; AUTOELITE SAS, representada legalmente por JORGE 

ALBERTO BEHAR LÓPEZ, o quien haga sus veces; y contra los señores DAVID 

MUÑOZ CASTAÑO, identificado con C.C. 1.020.746.979 y BIBIANA SILVA 

PELÁEZ, identificada con C.C. 52.991.628 como personas naturales. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JAVIER ALONSO 

BUSTAMANTE ARISMENDI, portador(a) de la T.P. 301.512 del C. S. de la J., 

para representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-003 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ÁNGELA MARÍA 

ORTEGA BERMÚDEZ, identificado (a) con C.C. 43.089.932, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces; y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Y que fueron solicitados mediante 

derecho de petición. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.   
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) PATRICIA ZULUAGA RAMÍREZ, 

portador(a) de la T.P. 69.089 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-008  

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ROSA DILMA LONDOÑO 

CALLE, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de costas no fue 

recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) 

FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) de la T.P. 122.621 del 

C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROSA DILMA LONDOÑO CALLE, 

contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable 

al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) FRANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO, portador (a) 

de la T.P. 122.621 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-008. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-010  

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por YANETH DEL SOCORRO 

MURILLO SIERRA, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de 

costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ 

DARY GIL GALLO, portador (a) de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por YANETH DEL SOCORRO 

MURILLO SIERRA, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 

del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 

145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ DARY GIL GALLO, portador (a) 

de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-010. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-004 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA, confirmada por el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto 

por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $781.242 (1 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO 

DE JESÚS ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $781.242 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ................................................................................................ $781.242 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO DE JESÚS 

ARBOLEDA MUÑOZ, contra PORVENIR SA, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-002 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por VÍCTOR JOSÉ BRITO 

BALLESTEROS, contra ELENA ESPINOSA DE GARCÍA, se aclara el auto por 

medio del cual se ordenó el archivo del expediente, en el sentido de indicar que, 

el 30 de noviembre del 2021, se presentó demanda ejecutiva conexa, que se 

tramita bajo el radicado 021-2021-0522.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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AUDIENCIA PROGRAMADA 2017-0126 Lina Fajardo vs Saludcoop y otras

Luis Antonio Rojas Nieves <luisanrojas@hotmail.com>
Jue 13/01/2022 11:08
Para:  Juzgado 21 Laboral - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Marcela Madrid Uribe <mmadridu@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)
Memorial Juzgado 21 laboral de Medellin Rad -2017-0126.pdf; Resolucion 202000015 - DESEQUILIBRIO FINANCIERO GESTIÓN
ADMINISTRATIVA.pdf; Resolucion 202000016 - TERMINACIÓN EXISTENCIA GESTIÓN ADMINISTRATIVA.pdf; CAMARA DE
COMERCIO GESTION 31032020.pdf; ESCRITURA No. 432 GESTION ADMINISTRATIVA.pdf;

Señores: 
JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Correo Electrónico: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
E.       S.         D. 

 
 
REFERENCIA:              PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. 05001310502120170012600 
DEMANDANTE:         LINA PAOLA FAJARDO MADERA 
DEMANDADOS:         IAC GESTION ADMINISTRATIVA HOY LIQUIDADA 
                                      CAFESALUD E.P.S. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
                                  CRUZ BLANCA E.PS. 
                                      SALUDCOOP EPS. EN LIQUIDACION. 
 
 
 
El suscrito LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá,
iden�ficado con la cedula de ciudadanía No. 19.489.308, quien actuó en calidad de liquidador de la
INSTITUCIÓN AUXILIAR DE COOPERATIVISMO GESTIÓN ADMINISTRATIVA actualmente LIQUIDADA,
en�dad iden�ficada con NIT 900.218.782-3, de manera respetuosa se dirige a su despacho con relación a
audiencia programada para el día 17 de Enero de 2022, en la cual se adelantaran las diligencias de la que
tratan los ar�culos 77 y 80 del C.P.T en documentos adjuntos a la presente comunicación.  

Cordialmente,

Luis Antonio Rojas Nieves
Abogado
Calle 19 No. 4-20 Oficina 801
Numero Celular : 315 3375802 
Bogotá, D.C.

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-007 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GUILLERMO LEÓN 

CASTAÑEDA CEBALLOS, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación 

de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUIS 

JAVIER ZAPATA GARCÍA, portador (a) de la T.P. 199.326 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GUILLERMO LEÓN CASTAÑEDA 

CEBALLOS, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUIS JAVIER ZAPATA GARCÍA, 

portador (a) de la T.P. 199.326 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-007. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-011 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO 

RAMÍREZ BUILES, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y la AFP 

PORVENIR SA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las partes, 

se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) ANA 

CRISTINA REYES MOULIN, portador (a) de la T.P. 188.299 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 

BUILES, contra COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN SA y la AFP 

PORVENIR SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) ANA CRISTINA REYES MOULIN, portador (a) de la T.P. 

188.299 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-497 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGA LUCÍA BETANCUR 

CANO, contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y otras, teniendo en 

cuenta lo manifestado en audiencia de conciliación celebrada el 15 de diciembre 

del 2021, se ordena el interrogatorio de parte al representante legal de POSITIVA 

SA, por intermedio de cuestionario escrito, por lo que se requiere a la parte 

demandante para que remita con la mayor prontitud el cuestionario escrito, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-005 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ÁNGELA MARÍA CANO 

QUINTERO, contra COLPENSIONES, toda vez que la liquidación de costas no 

fue recurrida las partes, se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ 

DARY GIL GALLO, portador (a) de la T.P. 210.970 del C. S. de la J.  

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ÁNGELA MARÍA CANO 

QUINTERO, contra COLPENSIONES, de conformidad con el artículo 114 del 

CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 

del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) LUZ DARY GIL GALLO, portador (a) 

de la T.P. 210.970 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-005. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-006 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUIS FERNANDO GIRALDO 

SOTO, contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR SA, toda vez que la 

liquidación de costas no fue recurrida las partes, se ordena el archivo del 

expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) 

ORLANDO HIDALGO OCAMPO, portador (a) de la T.P. 111.471 del C. S. de la 

J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUIS FERNANDO GIRALDO 

SOTO, contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR SA, de conformidad con el 

artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS 

COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto 

admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto 

que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el 

archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) ORLANDO HIDALGO 

OCAMPO, portador (a) de la T.P. 111.471 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-006. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-009 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GLORIA ELNENA DELGADO 

VALDERRAMA, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y la AFP 

PROTECCIÓN SA, toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida las 

partes, se ordena el archivo del expediente.  

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a) JOSÉ 

LUIS ROLDÁN GRAJALES, portador (a) de la T.P. 129.673 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA ELNENA DELGADO 

VALDERRAMA, contra COLPENSIONES, la AFP COLFONDOS SA y la AFP 

PROTECCIÓN SA, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las 

cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio de la demanda, 

sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida costas, auto que 

aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El poder se encuentra 

vigente en el (la) Dr (a) JOSÉ LUIS ROLDÁN GRAJALES, portador (a) de la T.P. 

129.673 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 11 del mes de enero 

del 2022, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. MM-009. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-001 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA 

MIRIAM CRUZ TUSO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, confirmada 

y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante; y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA 

MIRIAM CRUZ TUSO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor de la demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.817.052 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA MIRIAM CRUZ TUSO, 

contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, se aprueba la liquidación de 

costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-003 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR 

IVÁN FRANCO GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, 

confirmada y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $877.802 (1 

smlmv), a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante; y las fijadas en 

segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PORVENIR SA y en favor 

del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR 

IVÁN FRANCO GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA. 

 

Costas a cargo de PORVENIR SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $877.802 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.786.328 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por HÉCTOR IVÁN FRANCO 

GIRALDO, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, se aprueba la liquidación 

de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-002 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

ALBERTO GALLEGO ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, 

confirmada y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia en la suma de $908.526 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante; y las fijadas 

en segunda instancia en la suma de $908.526, a cargo de PROTECCIÓN SA y 

en favor del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

ALBERTO GALLEGO ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $908.526 

Gastos ............................................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.817.052 

 

Medellín, 11 de enero del 2022. 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN ALBERTO GALLEGO 

ARANGO, contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-498 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ÁLVARO DE JESÚS MUÑOZ 

GÓMEZ, contra COLPENSIONES y otras, se aclara el auto del 25 de marzo de 

la anualidad por medio del cual, se admitió la demanda, en el sentido de indicar 

que actúan como demandadas, la sociedad denominada TALLER MADEGO 

SAS, representado legalmente por MARIO DEOSSA GÓMEZ; y los señores 

LUISA DEOSSA GÓMEZ y MARIO DEOSSA GÓMEZ, como persona natural. 

 

Teniendo en cuenta la contestación de demanda presentada el 9 de noviembre 

del 2021 por parte del señor MARIO DEOSSA GÓMEZ como persona natural y 

como representante legal de TALLER MADEGO SAS, y la señora LUISA NORA 

DEOSSA GÓMEZ, se tienen notificados por conducta concluyente, de 

conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por COLPENSIONES, TALLER MADEGO SAS y 

los señores MARIO DEOSSA GÓMEZ y LUISA NORA DEOSSA GÓMEZ. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2022 A LAS 2:00 

PM 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). SERGIO ARTURO BURGOS ÁLVAREZ, portador de la TP. 171.300 del 

CSJ, como apoderado TALLER MADEGO SAS, MARIO DEOSSA GÓMEZ y 

LUISA NORA DEOSSA GÓMEZ; y al Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO, 

con TP. 199.062 del CSJ, para representar a COLPENSIONES. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2017-00948-00 Página 2 de 2 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-001 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ARLENZON 

CORDOBA TRUJILLO, identificado (a) con C.C. 1.015.067.669, contra 

INVERSIONES AREVALO JP SAS., representada legalmente por JOSE 

AREVALO AHUMADA, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3) 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) EDINSON MURILLO  

MOSQUERA, portador(a) de la T.P. 183.345 del C. S. de la J., para representar 

a la parte DEMANDANTE en calidad de apoderado principal y a la doctora MARIA 

CAMILA  VEGA ALDANA con TP. 331.553 en calidad de apodera sustituta. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. _02, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: sd 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-001 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por DORA NELLY 

RODAS JARAMILLO, identificado (a) con C.C. 21.552.909, EDWAR ANDRÉS 

PANESSO RODAS, identificado con C.C. 1.026.135.619, ANDERSON FERNEY 

PANESSO RODAS, identificado con C.C. 1.037.608.960; y VIVIANA ANDREA 

PANESSO RODAS, identificada con C.C. 1.037.598.502, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.   

 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00482-00 Página 2 de 2 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) LUCÍA IMELDA GIL GALLO, 

portador(a) de la T.P. 133.088 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-004 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LUIS EDUARDO 

VANEGAS ARANGO, identificado con C.C. 1.152.449.690, contra DIAMMOX 

CARE SAS, representada legalmente por DAVID MUÑOZ CASTAÑO, o quien 

haga sus veces; AUTOELITE SAS, representada legalmente por JORGE 

ALBERTO BEHAR LÓPEZ, o quien haga sus veces; y contra los señores DAVID 

MUÑOZ CASTAÑO, identificado con C.C. 1.020.746.979 y BIBIANA SILVA 

PELÁEZ, identificada con C.C. 52.991.628 como personas naturales. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JAVIER ALONSO 

BUSTAMANTE ARISMENDI, portador(a) de la T.P. 301.512 del C. S. de la J., 

para representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MM 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-003 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ÁNGELA MARÍA 

ORTEGA BERMÚDEZ, identificado (a) con C.C. 43.089.932, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces; y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de 

recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio 

de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Y que fueron solicitados mediante 

derecho de petición. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.   
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) PATRICIA ZULUAGA RAMÍREZ, 

portador(a) de la T.P. 69.089 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 001, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 14 de enero del 2022. 

 

SECRETARÍA 


